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¡Décimo quinto aniversario!, ¡Quince volúmenes! ¡Cuarenta y
tres números! Frases que no son fáciles de pregonar, tal como pue-
de hacerlo el equipo encargado de la publicación de Frónesis, Re-
vista de Filosofía Jurídica, Social y Política, editada por el Instituto
de Filosofía del Derecho “Doctor José Manuel Delgado Ocando”,
que opera en la hoy Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, an-
tes de Derecho, de La Universidad del Zulia.

Más difícil, sin embargo, es alardear de treinta y siete años
consecutivos de actividades en favor no sólo de las comunidades
universitaria y regional, sino de la nacional, como puede hacerlo el
personal directivo y de investigación del mencionado Instituto, an-
teriormente Centro de Estudios de Filosofía del Derecho, organis-
mo nacido oficialmente en 1971.

En puridad, y en opinión de algunos miembros del Consejo de
Facultad durante el decanato del Profesor Humberto La Roche, de
grata memoria, “la primera piedra del Centro de Filosofía se colocó
cuando se enviaron a especializar profesores”. En efecto, gracias el
esfuerzo e interés del Profesor José Manuel Delgado Ocando, Di-
rector del Departamento de Filosofía del Derecho y Ciencias Cone-
xas de la Facultad, lograron ser admitidos y, en consecuencia, en-
viados a estudiar en diversas Casas de Estudio europeas, los, para
la época, jóvenes Alberto Enrique Serrano Pirela, Hermann Pet-
zold Pernía, vivos todavía, y Domingo A. Labarca Prieto, quien,
hace escasos tres años (2005), regresó a la tierra, cuando mucho se
esperaba de su actividad creadora.



Alberto E. Serrano Pirela estuvo fuera del país entre 1967 y
1970. Primero en la Universidad de Navarra, Reino de España,
donde cursó bajo las órdenes de José M. Martínez Doral. Posterior-
mente, se trasladó a Oxford –Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte, o simplemente Reino Unido, incorrectamente llama-
do Gran Bretaña o Inglaterra– donde estudió en la Bodleian Law

Library de la Universidad de Oxford bajo la tutela de H.L. Hart y,
finalmente, en el Instituto de Estudios Jurídicos Avanzados de la
Universidad de Londres.

Luego partió Domingo A. Labarca Prieto, prematuramente
desparecido, quien –luego de atender unos cursos de Doctorado en
la Universidad Central de Venezuela– viajó a la República Federal
de Alemania, en 1968 aproximadamente, de donde regresó en
1970, luego de estar bajo la instrucción del Profesor Martin Kriele,
quien destacó en el campo de la filosofía política donde, entre otros
puntos de interés, llamó la atención sobre la conveniencia de dife-
renciar dos Revoluciones Francesas y de distinguir entre Teoría del
Estado e historia constitucional. El 10 de noviembre de 2005, la
Universidad del Zulia le confirió el Doctorado Honoris Causa Post

Mortem y, para esa misma época, una Unidad Educativa ubicada
en Los Altos de Santa Bárbara del Zulia, Distrito Colón, fue distin-
guida con su nombre.

El último en abandonar, temporalmente, la patria fue Her-
mann Petzold Pernía, quien, años después de su regreso en 1972,
del Reino de Bélgica, adonde había partido en 1969, ganó el Premio
Academia de Ciencias Políticas de 1975 por su estudio La noción

de igualdad en el Derecho de algunos Estados de América

Latina. Durante su permanencia en ese país, continuó su forma-
ción en la Universidad Libre de Bruselas bajo la guía del Profesor
Chaïm Perelman, retórico y filósofo del Derecho belga de origen
polaco, creador de la Nueva Retórica y uno de los autores más in-
fluyentes en el desarrollo de la teoría de la argumentación jurídica
en el siglo XX, conjuntamente con el Profesor Theodor Viehweg.

Presentación

18 Revista Frónesis, Vol. 15 No. 3, 2008



Revisando la documentación a mi alcance, más lo que he ave-
riguado con algunos de los participantes y otros miembros actuales
de la institución, a través de entrevistas y requerimientos de infor-
mación contestados en tiempo récord, amén de mis recuerdos de la
época y largas búsquedas en internet, he tratado de elaborar –con
mucho atrevimiento, pero con la mejor voluntad– a título de Pre-

sentación de este No. 3 del Volumen XV con que culmina la cele-
bración del décimo quinto aniversario de Frónesis, un boceto de la
historia del Centro, matriz del Instituto, fuente, a su vez, de la Re-
vista cuyo cumpleaños se celebra.

Para 1971, entre febrero y junio, y ello debe constar en el Libro
de Actas del Departamento de Filosofía del Derecho y Ciencias Co-
nexas de la Facultad, los miembros del mismo aprobaron, por unani-
midad, el proyecto de Reglamento del Centro de Estudios de Filoso-
fía del Derecho, con su correspondiente Exposición de Motivos, so-
metido a su consideración por el, para la época, Abogado Alberto
Enrique Serrano Pirela (1). Igualmente fue ratificado por unanimi-
dad de los presentes el proyecto de presupuesto presentado para su
funcionamiento, calculado en un asistente de Secretaría (Bs. 1.200
mensuales) y los gastos de instalación, estimados en Bs. 4.000. Se-
cuela de estas actuaciones, los miembros del Departamento acorda-
ron elevar este material a la consideración del Consejo de Facultad.

No conozco la fecha en que el órgano colegiado recibió la docu-
mentación mencionada; sin embargo, el 11 de octubre de 1971, el
Abogado Serrano Pirela fue invitado “con el objeto de hacer expli-
caciones complementarias, al proyecto de Reglamento citado”, ya
leído por sus integrantes. Varios de los consejeros, al plantearse el
tema en los asuntos diferidos, se opusieron a su consideración, ale-
gando la prioridad de otros asuntos, entre ellos los “Cursos de
Post-Grado” y el “Centro del Investigaciones y Estudios Labora-
les”, cuyo Reglamento no se había aprobado todavía. Con esta base
propusieron aplazar, una vez más, su consideración. No obstante
sus razonamientos, quienes se opusieron a debatir la materia –en
vista de que el invitado se hallaba a las puertas del local y posible-
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mente por razones de elemental cortesía– aceptaron su presencia
en las deliberaciones, para lo cual, previamente, aprobaron comen-
zar “a discutir (el tema) en la misma sesión o en una posterior (…),
y que con eso no (se) estaba demostrando el que no se acogiera la
tesis de las prioridades”.

En la propuesta original, las investigaciones del Centro se de-
sarrollarían sobre cuatro temas diferentes: axiología jurídica, teo-
ría del derecho, historia de la filosofía jurídica y metodología jurídi-
ca, sección esta en la cual habría una subdivisión dedicada al estu-
dio de la iuscibernética. Uno de los consejeros, y va a modo de anéc-
dota, al puntualizar los gastos de instalación, hizo hincapié en los
previstos para funcionamiento. Sobre estos últimos, “a título de
ejemplo”, observó: “(…) los Centros que se han instalado en otras
Universidades han invertido cuantiosas sumas de dinero para la
adquisición de computadoras electrónicas”, hecho que le sirvió de
fundamento para criticar “la política del país, en que todo se quiere
resolver a través de esto (… por) lo que se quiere hablar únicamen-
te de computadoras”.

Desconozco –a pesar de las gestiones realizadas para disimular
mi ignorancia– el historial de la tramitación posterior de la discusión
del Reglamento del Centro en el Consejo de Facultad: pienso, empero,
que ningún trámite se materializó, a juzgar por la conducta posterior
del Rector Magnífico de LUZ que seguidamente se explicitará.

Se señala como fecha de fundación del Centro el 15 de diciembre
de 1971, lo cual concuerda con el contenido del Acta de la sesión del
Consejo de Facultad de Derecho del 10 de enero de 1972, donde –en el
punto correspondiente al Informe del Decano- el titular del cargo,
Profesor Humberto J. La Roche Rincón, comunicó a sus integrantes
que, en la penúltima reunión del Consejo Universitario, el Rector
José Manuel Delgado Ocando había sometido a la consideración del
Cuerpo –propuesta debidamente aprobada– la creación del Centro de
Estudios de Filosofía del Derecho, con fundamento en las siguientes
razones: a) como Máxima Autoridad ejecutiva, podía proponer la
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aprobación de un Centro, Escuela o Facultad; b) el Consejo de De-
sarrollo Científico y Humanístico de La Universidad del Zulia
(CONDES) (2) respaldaba su fundación; y c) había transcurrido de-
masiado tiempo sin que el Consejo de la Facultad de Derecho hu-
biera discutido –y mucho menos aprobado– su Reglamento.

De este modo atípico nació la institución in commento, que co-
menzó a materializar el conjunto de sus tareas propias un año des-
pués (1972), tanto en lo concerniente a sus estudios e investigacio-
nes como en la difusión de los mismos.

La orientación de la futura actividad editorial del Centro, lue-
go Instituto, la pautó el Profesor José Manuel Delgado Ocando al
presentar el primero de sus libros y folletos, junio de 1972, al ase-
verar: “Es propósito del Centro mantener, a través de estas publi-
caciones, el diálogo científico con los colegas nacionales y extranje-
ros, en un esfuerzo de divulgación e intercambio respecto de la ac-
tividad cumplida por sus investigadores. Seguros, como estamos,
del papel renovador que incumbe a la investigación iusfilosófica
(…), nuestros esfuerzos se orientarán no sólo a la investigación
científica, sino al fomento de la toma de conciencia de dicho papel
renovador por parte de los juristas prácticos” (3).

Esta función pragmática del Centro, devenido Instituto con el
decurso del tiempo, puede desglosarse así:

A partir de 1972, los Cuadernos de Trabajo, serie comprensiva
–hasta 1995– de 45 títulos, el primero de ellos divulgativo de las co-
municaciones presentadas por sus investigadores al VIII Congreso
Interamericano de Filosofía, celebrado en Brasilia (noviembre de
1972). En el orden como aparecen, éstas fueron: Sobre el funda-

mento de verdad del enunciado normativo (Anotaciones a la teoría

de G.H. von Wright) de José Manuel Delgado Ocando; Algunas

consideraciones acerca de la noción de igualdad jurídica de Her-
mann Petzold Pernía; Algunas reflexiones en torno a la interpreta-

ción de la norma jurídica general de Alberto E. Serrano Pirela; y
La realidad cultural como infraestructura del razonamiento jurídi-
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co de Domingo A. Labarca Prieto. Según información recibida con
ocasión de esta Presentación, los actuales responsables del Institu-
to piensan retomar la publicación de estos folletos en fecha cerca-
na, para satisfacción de la multiplicidad de interesados.

En el mismo año, el Boletín Anual, divulgado –con tal periodi-
cidad– hasta el 2001 y, a partir de este último año, bianualmente.

La Colección Monografías desde 1973, con un total de once nú-
meros, dirigida a divulgar el resultado de investigaciones internas o
externas. El primero de estos números tuvo a su cargo la difusión
del estudio La noción de igualdad en el derecho de algunos

estados de América Latina del Profesor Hermann Petzold Per-
nía, obra que, fue señalado, mereció el Premio Academia de Ciencias
Políticas y Sociales correspondiente al año 1975 (retro 3.3).

A partir de 1974 circuló la Colección de Cursos y Lecciones,
con un total de siete libros hasta la fecha, siendo el primero dedica-
do a la difusión de las Lecciones de Introducción al Derecho,
segunda edición, del Profesor José Manuel Delgado Ocando, “a ins-
tancias de muchos estudiantes de la Escuela de Derecho de la (sic)
Universidad del Zulia”. En el libro se distinguen dos partes: la pri-
mera (pp. 9-238), reproduce la “versión magnetofónica compuesta”
por sus alumnos del año lectivo 1960-1961, para que tuviese utili-
dad en el curso de 1974; la segunda (pp. 299-438), contentiva de
“algunas lecturas complementarias (…) extraídas de los textos cu-
yos autores se indican al pie de cada nota”, tendentes a poner al
día el material presentado en la anterior y a desarrollar otros te-
mas del programa actual de la asignatura.

Finalmente, la Revista Frónesis, iniciada en 1994 y de cuyo
nacimiento se celebra el décimo quinto aniversario, a la cual se
hará referencia posteriormente.

En puridad, al iniciarse del funcionamiento del Centro (1972),
su dirección permaneció acéfala hasta 1974, cuando el Profesor
José Manuel Delgado Ocando regresó al concluir su permanencia
en la Universidad Libre de Bruselas, Reino de Bélgica, tanto en el
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Centro de Filosofía del Derecho como en el Centro Nacional de In-
vestigaciones Lógicas. Allí dio comienzo a sus investigaciones sobre
la ficción jurídica que culminaron con la publicación de su estudio
Ficciones y Presunciones en el Código Civil venezolano,
cuya primera edición se divulgó en la Colección Monografías (Cen-
tro de Filosofía del Derecho, La Universidad del Zulia, No. 3, Mara-
caibo 1974), y la segunda en la Colección Estudios Jurídicos (Tri-
bunal Supremo de Justicia, No. 4, Caracas 2001), ambas agotadas.

Durante este lapso, dirigió el Centro de Filosofía del Derecho el
Profesor Alberto E. Serrano Pirela, en su carácter de Comisionado,
según consta del oficio FD-0120-73 de 2 de marzo de 1973, firmado
por el Decano, Profesor Jorge Enrique Núñez. En su inicio, funcionó
con cuatro secciones, las de Teoría del Derecho, Metodología, Axiolo-
gía Jurídica e Historia de la Filosofía Jurídica. Las tres primeras es-
tuvieron a cargo de los Profesores Mario Pineda Urrutia, Hermann
Petzold Pernía y Domingo A. Labarca Prieto, en su orden; en la otra
no se designó responsable alguno, por falta de personal.

A su regreso, el Profesor José Manuel Delgado Ocando fue desig-
nado Primer Director del Centro (1974-1977), el Profesor Alberto E.
Serrano Pirela fue nombrado Secretario Coordinador y las secciones
continuaron funcionando como antaño. Al convertirse el Centro en
Instituto de Filosofía del Derecho, el Profesor José Manuel Delgado
Ocando fue su primer Director (1977-1983). Posteriormente han ejer-
cido tan honrosa posición los Profesores Hermann Petzold Pernía
(1983-1984), Domingo A. Labarca Prieto (1984-1986), Pedro Alciro
Barboza de la Torre (1986-1991), Brigitte Bernard (1991-1996), Ana
Julia Bozo de Carmona (1997-2000), Elida Aponte Sánchez (2001-
2004) y Laura García Leal (a partir del 2005).

Con ocasión del vigésimo aniversario de la fundación del
Centro, convertido luego en Instituto de Filosofía del Derecho,
éste fue bautizado –honor a quien honor merece– con el nombre
del fundador de aquél y primer director de éste, Profesor José Ma-
nuel Delgado Ocando, actualmente Profesor Emérito Fundador.

Presentación

Revista Frónesis, Vol. 15 No. 3, 2008 23



En esta larga trayectoria, ¡casi treinta y siete años!, fue cre-
ciendo no sólo el número de sus investigadores sino el de sus sec-
ciones. Además de las cuatro originales, hoy existen, con sus co-
rrespondientes investigadores, las de Informática Jurídica, Forma-
ción y Adiestramiento para la Investigación, Integración Latino-
americana, Publicaciones y Divulgación, Antropología Jurídica, So-
ciología Jurídica, Filosofía Política y Bioética y Bioderecho, para un
total de doce, amén del personal administrativo y obrero. De las
nuevas secciones, como se desprende de sólo ver su nomenclatura,
algunas no pertenecen al campo propio de la Filosofía del Derecho,
con lo cual el Instituto –para bien o para mal– amplió sus áreas de
investigación (4).

Durante el liderato de la Profesora Brigitte Bernard apareció
la Revista Frónesis, vocablo ligado al “conocimiento político-prácti-
co de los valores” según la ideología de Isócrates –como explica el
Profesor José Manuel Delgado Ocando– por ser ésta la perspectiva
“donde hay que poner el énfasis, pues (…) se trata es de descubrir
la razonabilidad de la acción ateniéndose al modelo de comporta-
miento socialmente justo, es decir, del comportamiento gobernado
por lo que Platón llama Frónesis “cívica” por cuanto “las nuevas
tendencias de la filosofía moral y jurídica apuntan en esa dirección,
aunque discrepen del carácter trascendental o fenomenológico de
la pragmática en que descansan”.

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española,
vigésima segunda edición, revista significa: “5. Publicación periódi-
ca por cuadernos, con escritos sobre varias materias o sobre una
sola especialmente”. La inclusión dentro del área de investigación
del Instituto de materias ajenas, podría decirse, a la propia de la
Filosofía del Derecho (de otro modo, pertenecientes, entre otras, al
campo de las ciencias sociales), produjo, en parte, que Frónesis fue-
ra “concebida –en palabras de la Profesora Brigitte Bernard– como
centro de encuentro de colegas e investigadores dedicados al análi-
sis de los problemas filosófico-jurídico, sociales y políticos de nues-
tro tiempo” (destacado añadido) (5).
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Para el tiempo en que se tomó la decisión –decurso de los años
noventa, acota la misma Profesora– “el CONDES impulsaba la pu-
blicación de este tipo de órganos científicos y se le garantizó a
FRÓNESIS el financiamiento correspondiente, siempre y cuando
(…) cumpliera con las exigencias de calidad y puntualidad exigidas
por el mencionado organismo”.

Al decir de la Profesora Bernard, recientemente homenajeada
por el Instituto, la Revista fue la resultante de

(…) un profundo análisis que se gestó en el Instituto, a principios de
los años noventa, cuando aparecieron nuevas tendencias en la investi-
gación en las ciencias sociales ya presentes en otras áreas del queha-
cer científico, en particular, de las llamadas ‘ciencias duras’, donde la
investigación ‘no existe’ sino a través de la divulgación de sus resulta-
dos, los cuales deben sintetizarse en pocas páginas, bajo la forma de
artículos científicos publicados en revistas (cursivas añadidas) (6).

En este tipo de publicación, a fin de satisfacer los requisitos exi-
gidos: a) las colaboraciones presentadas para su difusión deben ser
arbitradas, esto es, aprobadas por un tercero (árbitro). En las pala-
bras de la Profesora Bernard, las juzgan “estudiosos especialistas del
área, considerados como pares de los autores de los trabajos propues-
tos”; b) el órgano divulgador debe estar registrado en catálogos, espe-
cie de índices selectivos, “garantes del nivel de los trabajos”. Podría
decirse, salvando las distancias, una especie del antaño conocido índi-

ce expurgatorio, contentivo del inventario de libros que la Iglesia cató-
lica prohibía o mandaba corregir; pero a la inversa, esto es, una lista
garantizadora de la calidad de los ensayos difundidos en las publica-
ciones allí mencionadas (resaltados agregados)(7).

Cada uno de los volúmenes I (1994) y II (1995) de Frónesis con-
tiene dos números. El tercero (1996), tres, por incluir uno especial.
Los restantes hasta la fecha, contienen tres por unidad. Esto da un
total de cuarenta y tres números en quince volúmenes. ¡Uno por cada
año de existencia! Son pocas las publicaciones que pueden presentar
–¡sin solución de continuidad!– un record semejante. El éxito logrado,
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sin embargo, no debe atribuirse exclusivamente a quienes han ocu-
pado la dirección del Instituto a partir de 1994 y de la multiplici-
dad de investigadores que ha colaborado en su materialización,
sino que debe compartirse con los varios titulares de la Sección de

Publicaciones y Divulgación, desde la Profesora Hortensia Adrianza
de Casas hasta la actual, Profesora Flor Ávila Hernández.

Con ocasión de la presentación al público del primer número
del volumen XV – el dieciséis de abril de 2008– la Facultad de Cien-
cias Jurídicas y Políticas celebró un acto para conmemorarlo, con
la participación del Decano, autoridades del Instituto, de la publi-
cación e invitados especiales. En tal oportunidad la investigadora
Flor Ávila Hernández puso de relieve: Frónesis “es el producto de
una investigación comprometida social y científicamente, lo cual
ha logrado expandir no sólo las áreas tradicionales de la Filosofía
del Derecho, sino las innovadoras áreas como la Informática Jurí-
dica, el Derecho de la Integración, la Antropología Jurídica, el Gé-
nero, la Justicia Alternativa y el Derecho Constitucional Indígena,
propias de la información y del conocimiento” (8).

Cuando estas líneas se hagan públicas, ya estarán en circula-
ción los dos primeros números de este volumen aniversario.

En el primero de ellos, la periodista Liliana Mata-Díaz –to-
mando palabras de la editorialista, Profesora Flor Ávila Hernán-
dez– destacó, en relación con la revista, que, desde sus inicios,
“Frónesis se ha caracterizado por acoger y promover valiosos tra-
bajos y contribuciones de filósofos y juristas nacionales e interna-
cionales” (cursivas en el original) y citando a la presentadora, Pro-
fesora Luz María Martínez de Correa señaló: “Con sus artículos
(los autores), contribuyen al actual debate que en los ámbitos de la
filosofía del derecho, la política y los derechos humanos, se desarro-
llan y se expanden desde nuestra tradición de cultura de derecho
continental y de nuestro sentir social”. El mismo difundió colabo-
raciones preparadas por los investigadores José Manuel Delgado
Ocando (Notas sobre el sentido y alcance del Numeral 5 del Artícu-
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lo 6 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías

Constitucionales), Hermann Petzold Pernía (Naturaleza de la Me-

todología Jurídica), Brigitte Bernard (Interpretación Trimilenaria

del Poder Moral en Bolívar), Laura García Leal (Diversificación de

las Formas de Resolución de Conflictos como Política Pública),
Flor Ávila Hernández (Los Derechos Humanos en el Islam), Ana
Julia Bozo de Carmona (La Democracia, la Soberanía Popular y el

Poder Popular a la luz de la reforma constitucional venezolana

2007) y Elida Aponte Sánchez (La Democracia y la Constitución, de

cara a los Derechos Humanos de las Mujeres) (9).

En el No. 2, presentado por la Profesora Ingrid Revilla Ma-
drid, se difundieron “cinco trabajos, producto del quehacer intelec-
tual de investigadores de reconocida trayectoria tanto a nivel na-
cional como internacional”, a saber: los Profesores Edgard Córdova
Jiménez (Construcción Política Ciudadana y Desarrollo en Vene-

zuela), Roldán Tomasz Suárez Litvin [El Sentido del Proyecto de

Educación de la Sistemología Interpretativa (I)], María Isabel Ga-
rrido Gómez (La Completariedad entre la Igualdad y la Diferen-

cia), Pablo Guadarrama González (El Conflicto entre las Bases Fi-

losóficas del Derecho Moderno y Posmoderno), amén de la contri-
bución colectiva preparada por Eduviges Morales, Ingrid Núñez e
Irene Díaz (La Educación como Elemento Fundamental del Desa-

rrollo Endógeno) (10).

El presente número, cierre del volumen del aniversario –feste-
jado por múltiples razones– divulga siete colaboraciones prepara-
das por diez investigadores, a saber, en orden alfabético:

Gladys Asprino (Revue -Filosófico- Político sobre la Participa-

ción), al historiar las manifestaciones participativas acaecidas en
Venezuela, juzga como tales los “primeros intentos referidos al de-
recho político del ‘voto’ en 1945” y el deseo social de vivir en demo-
cracia, concretado (…) en 1958”. A partir de tal fecha y hasta 1989,
sin embargo, más que una democracia existió una partidocracia,
pues los grupos políticos se consideraron el fin del Estado y no un
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mecanismo para el logro del ideal perseguido. El período culmina
con la confrontación entre una clase media “con niveles crecientes
de demandas sociales” y el contingente, cada vez más mayor, que
vive en la pobreza y que, asimismo, exige sus reivindicaciones. En
el último decenio del siglo XX, consecuencia del nuevo esquema
mundial, surgieron ideologías participativas (comunitarias) ten-
dentes a reorientar las políticas estadales para dirigirlas a la bús-
queda de una mejor vida para todos, que la autora, en una valora-
ción subjetiva, estima plasmadas –y logradas– tanto en la normati-
va constitucional vigente como en las conceptuaciones jurídicas
que de ella derivan.

Jesús Hernández Godoy (Génesis del Pensamiento Político Mu-

sulmán). Según resume su autor, su colaboración “estudia el origen
del pensamiento político musulmán, que desde sus inicios, se presen-
tó como una comunidad político-religiosa, identificando ambos aspec-
tos. A la base del Islam está un pensamiento religioso y no un pensa-
miento político: la revelación del único Dios creador infinitamente
elevado, benefactor– juez de los hombres y de su pretensión de “dedi-
cación incondicionada (Islam). El Islam no conoce la distinción entre
derecho secular y derecho religioso, entre civil y sacro, entre religión
y Estado. La consecuencia práctica de esta identificación es la siem-
pre presente tentación del sectarismo y discriminación (…) contra
aquellos que no profesan sus mismos principios teológicos, fruto ine-
vitable del peligroso binomio política-religión”. Revisa, además, el
pensar de “los precursores y principales representantes de la filosofía
política musulmana durante el periodo medieval, época en la cual
nace y se desarrolla este pensamiento”.

Cynthia Martínez de Carrasquero, Ramón J. Mavárez, Ligib-
ther A. Rojas P. y Belkis Carvallo (La responsabilidad social uni-

versitaria como estrategia de vinculación con su entorno social)
consideran que el objeto de las Universidades debe rebasar las fun-
ciones calificadas como tradicionales. Traspasarlas puede influir,
en mayor o menor grado, en el desarrollo económico, industrial, so-
cial y cultural del Estado-Sociedad y, más concretamente, de la re-
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gión donde se ubica. Sus objetivos, en consecuencia, deben variar
en concordancia con el entorno social si quieren mantener (recupe-
rar) su relevancia.

María Petzold Rodríguez (Algunas consideraciones sobre la la-

bor del Mediador Penal), antes de centrarse en el desarrollo del
tema escogido, analiza el enfoque tradicional del sistema de justicia
vigente (retribucionista) y su diferencia con el inspirado en la justi-
cia restitutiva. A estos fines comenta las bases jurídicas que permi-
ten el tránsito del primero hacia el segundo. Luego de explicar el
concepto de ambos, analiza la idea de mediación penal, la posibili-
dad de su implantación en el país y su situación actual a la luz del
derecho comparado. Culmina su colaboración explicitando el rol
que corresponde al mediador en el supuesto de reconocer su posibi-
lidad. Como resulta de su exposición, ante la pregunta sobre la po-
sibilidad de una nueva alternativa para la solución de los delitos, se
inclina por una respuesta afirmativa.

Por su parte, Olindo de Napoli (El Problema Filosófico del Ra-

cismo Fascista desde la Perspectiva de la Cultura Jurídica). par-
tiendo de una delimitación del contexto en el que nacieron las nor-
mas racistas bajo el impulso de Mussolini, procede al análisis del
discurso jurídico racista en sus diversas proposiciones: del racismo
biológico al racismo espiritual.

Las expuestas a lo largo de estas líneas son razones más que
suficientes para festejar, cuando se entregue a la comunidad el úl-
timo número de este volumen, cuya Presentación me fue solicitada,
con generosidad en demasía por los actuales directivos tanto del
Instituto de Filosofía del Derecho “Doctor José Manuel Delgado
Ocando” como de la Revista y que, con gran osadía, he pergeñado.
Posiblemente influyó –tanto en su ánimo al solicitármela como en
el mío, al aceptar el compromiso– mis imperecederos vínculos con
La Universidad del Zulia. En efecto, durante muchos años regenté,
entre otras, la cátedra de Introducción al Derecho, amén de haber
sido designado –nombramiento No. 424-68– profesor interino de la
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de Filosofía del Derecho, a raíz de la elección del Profesor José Ma-
nuel Delgado Ocando para desempeñar el cargo de Rector Magnífi-
co de La Universidad del Zulia. Mi vinculación con él me ha servi-
do, no puedo negarlo, de aliciente en mi atrevimiento. A lo largo de
mi labor editorial, entre los años 1988 y 2005, ambos inclusive, he
divulgado unos cincuenta y cinco trabajos de su autoría (11).

A la actual Directora del Instituto, Profesora Laura García
Leal, a la Jefa de la Sección de Publicaciones y Divulgación, Profeso-
ra Flor Ávila Hernández, y a dos de los fundadores del Centro que
aún me acompañan en el diario trajinar, los Profesores Alberto E.
Serrano Pirela y Hermann Petzold Pernía, agradezco la información
suministrada. Entre la provista por las dos primeras de la lista, reci-
bí unas “Notas acerca del nacimiento de Frónesis”, de la Profesora
Brigitte Bernard, varias veces mencionadas en estas líneas. A todos,
mi reconocimiento y al lector, mi gratitud por su paciencia.

No puedo concluir sin rememorar a dos de los fundadores, an-
tiguos compañeros de luchas e inquietudes universitarias, los Pro-
fesores Mario Pineda Urrutia y Domingo A. Labarca Prieto, quie-
nes -aun cuando Dios, en sus inescrutables designios, los llevó a la
vida que, para quienes como yo creemos, ciertamente vendrá-
siempre vivirán en el recuerdo pues, como se lee en el salmo, in

memoria aeterna erit iustus. Laus Deo.

Caracas, 30 de abril de 2008
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